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Sexto.—Proceder a la reelección de los miembros
del Consejo de Administración: Don Juan Manuel
Desvalls Maristany y don Joan Llonch Andreu.

Séptimo.—Fijar en 12 el número de Consejeros
del Consejo de Administración del Banco, y nom-
brar Consejeros del mismo a don José Permanyer
Cunillera y a don Juan M.a Nin Genova.

Octavo.—Facultar al Consejo de Administración
para avanzar en los trámites necesarios para pro-
ceder a la fusión por absorción del «Banco Herrero,
Sociedad Anónima», sometiendo a una próxima Jun-
ta general la aprobación definitiva de la misma.

Noveno.—Autorizar a la sociedad para que pueda
proceder a la adquisición derivativa de acciones pro-
pias, directamente o a través de sociedades del gru-
po, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas, estable-
ciendo los límites y requisitos de estas adquisiciones,
y con expresa facultad de reducir el capital social
para amortizar acciones propias, delegando en el
Consejo de Administración las facultades necesarias
para la ejecución de los acuerdos que adopte la
Junta a este respecto, dejando sin efecto la auto-
rización concedida por la Junta general de accio-
nistas celebrada el 29 de marzo de 2001.

Décimo.—Reelegir, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 204 de la Ley de Sociedades Anónimas,
a la sociedad «Pricewaterhousecoopers Auditores,
Sociedad Limitada», como Auditores de cuentas de
la sociedad y de las cuentas anuales consolidadas
de su grupo, por un nuevo período de un año.

Undécimo.—Determinar la aplicación del régimen
fiscal de declaración consolidada, e incorporar, en
su caso, las sociedades participadas que procedan
en función de la legislación vigente.

Duodécimo.—Autorizar al Consejo de Adminis-
tración, por el plazo de tres años, para emitir obli-
gaciones, bonos o valores análogos no convertibles
en acciones, y para desarrollar un programa de paga-
rés bancarios, todo ello bajo las denominaciones
indicadas u otras similares o equivalentes.

Decimotercero.—Nombrar accionistas Interven-
tores para la aprobación del acta de la Junta.

Decimocuarto.—Delegar en el señor Presidente
y en el señor Secretario del Consejo de Adminis-
tración las facultades para la formalización, en su
caso, de los anteriores acuerdos.

Asistencia: Los accionistas que deseen acudir a
esta Junta deberán utilizar el formulario-tarjeta de
asistencia facilitado por el Secretario del Consejo
de Administración. Si no se indica el nombre de
un accionista determinado en la delegación de voto,
ésta se entenderá conferida al Presidente del Con-
sejo de Administración o al accionista Consejero
designado por él, que podrá proceder a la agrupación
de acciones, cuando fuera precisa.

Tienen derecho de asistencia a la Junta general
los accionistas con un mínimo de 100 euros nomi-
nales en acciones, pudiendo los demás, o agruparse
entre ellos para superar este mínimo estatutario,
o ser representados por otro accionista con el mismo
objeto de superar dicho mínimo estatutario. Es tam-
bién requisito indispensable que las acciones estén
inscritas en el Registro Central de Anotaciones en
Cuenta del Servicio de Compensación y Liquidación
de Valores, con cinco días de antelación a aquel
en que haya de celebrarse la Junta general, no
pudiendo cancelar estas inscripciones hasta el día
siguiente a su celebración.

Derecho de información: Desde la fecha de publi-
cación de la convocatoria, los accionistas podrán
examinar en el mismo domicilio social, así como
obtener de forma inmediata y gratuita, una copia
de los documentos que han de ser sometidos a apro-
bación de la Junta general, incluyendo el informe
de la auditoría de cuentas, el texto de las modi-
ficaciones propuestas de los Estatutos sociales y los
preceptivos informes de Administradores y Audi-
tores relativos a los diversos puntos del orden del
día, debiendo para ello ser solicitado en el domicilio
social personalmente o mediante carta.

Sabadell, 27 de febrero de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración, Miquel Roca i
Junyent.—7.196.

BANKINTER S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
«Bankinter Sociedad Anónima», se convoca Junta
general ordinaria de accionistas, que se celebrará
en el edificio «AGF-Unión Fénix», paseo de la Cas-
tellana, 33, 28046 Madrid, España, el día 20 de
marzo de 2002, a las trece horas, en segunda con-
vocatoria, para el caso de que, por no alcanzarse
el quórum necesario, dicha Junta no pueda cele-
brarse en primera convocatoria, que por el presente
anuncio queda igualmente convocada en el mismo
lugar y hora del día 18 de marzo de 2002, con
el fin de resolver sobre los puntos del siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación de las cuentas
anuales, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias
y Memoria, informe de gestión, propuesta de apli-
cación del resultado de «Bankinter Sociedad Anó-
nima», así como de las cuentas y del informe de
gestión del grupo consolidado, correspondientes al
ejercicio 2001.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración y de la distribución de dividendos
en el ejercicio 2001.

Tercero.—Reelección de Consejeros y fijación del
número de miembros del Consejo de Adminis-
tración.

Cuarto.—Reelección de Auditor de cuentas para
el ejercicio 2002.

Quinto.—Información sobre la amortización de
la «III Emisión de obligaciones convertibles para
empleados de Bankinter 2001» y sobre la «IV Emi-
sión de obligaciones convertibles para empleados
de Bankinter 2002».

Sexto.—Autorización al Consejo de Administra-
ción para aumentar el capital social, de acuerdo
con el artículo 153.1.b) de la Ley de Sociedades
Anónimas, mediante la emisión de acciones de cual-
quier modalidad, con exclusión del derecho de sus-
cripción preferente.

Séptimo.—Autorización al Consejo de Adminis-
tración para la emisión de obligaciones y valores
de renta fija en general, de cualquier naturaleza y
modalidad, incluidas obligaciones convertibles o
canjeables en acciones, con delegación para la exclu-
sión del derecho de suscripción preferente; deter-
minación de las bases y modalidades de la con-
versión y aumento del capital social en la cuantía
necesaria.

Octavo.—Autorización al Consejo de Adminis-
tración para la adquisición directa o indirecta de
acciones propias con los requisitos legales, y para
la enajenación y amortización de las mismas, el
aumento o reducción de capital con cargo a reservas,
la distribución a accionistas de la prima de emisión
de acciones y la aprobación de un texto refundido
de los Estatutos sociales.

Noveno.—Aprobación de un sistema retributivo
referenciado al valor de las acciones del banco a
favor de los Administradores.

Décimo.—Autorización al Consejo de Adminis-
tración para interpretar, subsanar, ejecutar, desarro-
llar y formalizar los acuerdos de la Junta general,
así como para sustituir las facultades que reciba
de la Junta, y para el depósito de las cuentas anuales.

Asistencia: Tendrán derecho de asistencia los titu-
lares de 600 o más acciones que reúnan los demás
requisitos exigidos por los Estatutos, pudiendo agru-
parse a estos efectos los titulares de menor número
de acciones.

Este derecho de asistencia es delegable con arre-
glo a lo establecido en los Estatutos sociales y en
la Ley de Sociedades Anónimas.

Derecho de información: De acuerdo con lo pre-
visto en la Ley de Sociedades Anónimas, los accio-
nistas tendrán derecho a examinar en el domicilio
social y a solicitar la entrega o el envío gratuito
de los siguientes documentos:

1. Cuentas anuales (Memoria, Balance, Cuen-
tas de Pérdidas y Ganancias), informe de gestión
y propuesta de aplicación del resultado de «Ban-

kinter, Sociedad Anónima», y del grupo consolidado,
correspondientes al ejercicio 2001.

2. Informes de los Auditores de cuentas sobre
los estados financieros de «Bankinter, Sociedad Anó-
nima», y grupo consolidado, de los ejercicios 1999,
2000 y 2001, y sobre el punto séptimo del orden
del día.

3. Propuestas de acuerdos correspondientes a
los puntos sexto, séptimo y octavo del orden del
día.

Intervención de Notario: El Consejo de Admi-
nistración ha acordado requerir la presencia de
Notario para que levante acta de la Junta, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 114 de
la Ley de Sociedades Anónimas en relación con
el artículo 101 del Reglamento del Registro Mer-
cantil.

Los accionistas pueden solicitar la tarjeta de asis-
tencia, así como la documentación expresada, a tra-
vés de www.ebankinter.com, Oficina del Accionista
(ofiaccionistaUbankinter.es, teléfonos 91 339 83 30
y 91 339 75 00, fax 91 339 83 23), Banca Telefónica
(teléfono 901 13 23 13) y Oficinas, Centros y Agen-
tes del Banco.

Se prevé que la celebración de la Junta general
tendrá lugar, salvo anuncio en contrario, en segunda
convocatoria, esto es, el día 20 de marzo de 2002,
en el lugar y la hora indicados. El registro de tarjetas
de asistencia comenzará una hora antes de la seña-
lada para la Junta.

Para más información, consulte: www.ebankinter.com

Madrid, 25 de febrero de 2002.—El Secretario
general y del Consejo de Administración.—7.126.

CAIXA D’ESTALVIS I PENSIONS
DE BARCELONA

(«LA CAIXA»)

Emisión de obligaciones subordinadas
(febrero 2002)

Por la Comisión Nacional del Mercado de Valo-
res y con fecha 27 de febrero de 2002 ha sido
verificada la Información Complementaria corres-
pondiente a la emisión de deuda subordinada de
Caixa d’Estalvis i Pensions de Barcelona («La
Caixa»), con domicilio en Barcelona, avenida Dia-
gonal 621-629, y denominada «Emisión de Obli-
gaciones Subordinadas de Caixa d’Estalvis i Pen-
sions de Barcelona («La Caixa») (febrero 2002).

La finalidad de la emisión es servir de canje de
los valores integrantes de las siguientes emisiones:
Deuda Subordinada de la Caixa d’Estalvis i Pensions
de Barcelona, emisión de 25 de julio de 1988, Deuda
Subordinada de la Caixa d’Estalvis i Pensions de
Barcelona, emisión de 13 de febrero de 1986, Deuda
Subordinada de la Caixa d’Estalvis i Pensions de
Barcelona, emisión de 14 de marzo de 1986, Deuda
Subordinada de la Caixa d’Estalvis i Pensions de
Barcelona, emisión de 14 julio de 1988 y Deuda
Subordinada de la Caixa d’Estalvis i Pensions de
Barcelona, emisión de 24 de enero de 1991.

El período de adhesión al canje será el com-
prendido entre las ocho horas del día 1 de marzo
de 2002 y se prolongará hasta la cobertura de la
emisión, o, como máximo, las catorce treinta horas
del día 11 de abril del 2002, pudiendo realizarse
la petición de canje a través de la Caja de Ahorros
y Pensiones de Barcelona («La Caixa»).

El importe de la emisión se cifra en 537.905.670
euros dividida en 53.790.567 obligaciones, respec-
tivamente, con un valor nominal unitario de 10 euros
cada una de ellas, homogéneos e integrantes de una
única serie. La naturaleza de los valores será la
de obligaciones simples representativas de un
empréstito de naturaleza subordinada.

Cada una de las Obligaciones Subordinadas otor-
ga a su titular el derecho a percibir un tipo de
interés nominal, variable en cada trimestre, igual
al que resulte de aplicar el Euribor a tres meses
más el 0,06 por 100. Sin embargo, para el período
comprendido entre el 12 de abril de 2002 («fecha
de canje») y 12 de abril del 2012 («fecha de amor-
tización ordinaria»), el tipo mínimo anual del cupón


